
El Salvador no es la excepción,
la problemática de acceso,
calidad y disponibilidad al agua
potable es una de las mayores
preocupaciones de la pobla-
ción.

Día a día se conoce de colo-
nias y comunidades enteras
que sufren no sólo por la falta
de acceso al agua potable,
sino por los cada vez más fre-

cuentes racionamientos, o de-
sabastecimientos, por las con-
diciones de mala calidad -
cuando se tiene la suerte de
contar con el vital líquido- y
por el encarecimiento del
agua, puesto que las familias
se ven obligadas a comprarla
a proveedores privados.

Además, el país sigue enfren-
tando una deuda histórica con
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El agua es esencial para la vida y un derecho
humano fundamental, es responsabilidad de los

Estados garantizarla y, sin embargo, existen
millones de personas que no tienen acceso a este

vital líquido.



las zonas rurales, ya que se
estima que a penas el 35%
de la población rural tiene ac-
ceso a agua potable, sin dejar
de mencionar las implicacio-
nes económicas, sociales y
humanas que significa no te-
ner acceso a agua potable y
saneamiento.

Por estas y otras razones, en
el mes de octubre de 2007,
diversas organizaciones socia-
les salvadoreñas, entre ellas
el CDC, tomamos la decisión
de impulsar una campaña ciu-
dadana para reivindicar el de-
recho al agua, para exigir un
incremento en la inversión
pública que asegure mayor
acceso, calidad y disponibili-
dad al agua, sobre todo de
los sectores históricamente
marginados de este derecho,
además, para impulsar una
reforma constitucional que re-
conozca que el agua es un
derecho humano fundamental.

La campaña Democracia Azul,
fue relanzada el pasado mes
de septiembre bajo el nombre
“El agua es nuestra”, porque
ese es el sentir ciudadano,
que el agua es verdaderamen-
te de la gente, es un derecho
por el que todas y todos de-
bemos luchar, debemos tra-
bajar en su defensa.

La campaña “El agua es
nuestra” tiene por símbolo el
cántaro, herramienta indispen-
sable para miles de familias
que todos los días tienen que
salir en la búsqueda del agua,
es una invitación a sumar, a
participar, a reivindicar de for-
ma creativa el derecho al agua
para todos y todas.

Próximas actividades
para participar.

En el marco de la campaña
“El agua es nuestra” se ha
planificado presentar a la
Asamblea Legislativa, el próxi-
mo 16 de diciembre de 2008,
la propuesta de reforma cons-
titucional, acompañada de
cientos de miles de firmas ciu-

dadanas respaldando esta ini-
ciativa. Si usted quiere respal-
dar esta iniciativa puede cortar
y firmar el formulario que se
encuentra al en la contrapor-
tada de este boletín.

Y el 18 de enero de 2009, se
convocará a la primera con-
sulta popular “por el agua en
la constitución”, actividad en
la que se continuara promo-
viendo el ejercicio ciudadano
de apoyar con la firma para
que el agua sea reconocida
en la constitución de la
república como un derecho
humano fundamental.

El agua es de todas y to-
dos... ¡Defendamos nuestro
derecho al agua!

Según datos oficiales,
1.8 millones de

personas, en nuestro
país, no tienen acceso

a agua potable y
saneamiento, esto
debido a la escasa

inversión pública en
agua que, lejos de

mejorar para el año
2009, ha disminuido

en 7,8 millones
según el proyecto de

presupuesto
presentado por

el ejecutivo.
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En el último año la canasta básica subió
un 21% y la inflación de alimentos

incrementó a más del doble.

El más reciente estudio del Centro para la Defensa del Con-
sumidor (CDC), basándose en datos de la Dirección General
de Estadísticas y Censos (DIGESTYC), ha determinado que
en el último año (septiembre 2007-septiembre 2008), los
precios de los alimentos encarecieron como nunca en años
recientes.

En efecto, alimentos básicos como el pan francés, arroz y
frijol, según datos oficiales, incrementaron entre el 43% y
51%, como se observa en el siguiente gráfico:

Urge crear

El Salvador: Variación del precio promedio del arroz, frijol
rojo de seda y pan francés (Sept. 2007 - sept. 2008)

una Política Nacional de
Soberanía Alimentaria



Esto provocó que la canasta básica se haya subido un 21% en el último
año. Ver gráfico 2.

Lo que también ha provocado que la inflación del rubro de alimentos haya
encarecido más del doble en este periodo (incremento del 6.7% al 14.3%
en el último año), ocasionando un considerable deterioro del poder
adquisitivo en la población. Ver gráfico 3.

Frente a esta situación, el CDC propone la creación e implementación
de una Política Nacional de Soberanía Alimentaria, que, entre otras
medidas, incluya:

• El diseño e implementación de un plan estratégico de apoyo y
relanzamiento de la producción nacional de alimentos, ya que
en la actualidad se depende más de las importaciones.

• Creación de canales de comercialización que eliminen la inter-
mediación especulativa de los alimentos.

• Análisis de la viabilidad de reducción o eliminación del cobro del
IVA a algunos alimentos básicos.

• La asignación de fondos públicos para la compra de alimentos
a nivel nacional y regional, y la creación de mecanismos que
garanticen su distribución entre las familias pobres más necesi-
tadas.

• Combate frontal al acaparamiento, especulación y otras prácticas
anticompetitivas en el mercado de alimentos.

El Salvador: Variación de la canasta básica urbana
 (Sept. 2007 - sept. 2008)

El Salvador: Inflación de alimentos y bebidas no alcohólicas
 (Sept. 2007 - sept. 2008)



La actividad se realizó como
parte de la "Campaña en
favor de alimentos sanos
en las escuelas" que es im-
pulsada por el Consejo La-
tinoamericano y del Caribe
de Organizaciones de Con-
sumidores, (OCLAC), que
agrupa a 30 asociaciones
civiles de defensa de con-
sumidores de países de
América Latina y el Caribe
y de la cual el CDC forma
parte.

Según la Organización
Mundial de la Salud (OMS)
existe una epidemia global
de sobrepeso y obesidad,
lo que se ha constituido rá-
pidamente en el mayor pro-
blema de salud pública en
gran parte del mundo.

A este respecto, se debe
prestar mucha atención al

Asociaciones consumidores
piden cuidar la

calidad de alimentos
en centros educativos

En el marco del “Día Mundial

de la Alimentación”, el CDC

presentó ante el Ministerio de

Educación, Ministerio de

Salud, Defensoría del

Consumidor, así como ante la

Organización Panamericana

de la Salud (OPS), una

propuesta de reglamento

sobre la oferta de alimentos y

bebidas en las instituciones de

enseñanza pre-escolar y

escolar a fin de que se reduzca

el consumo de alimentos y

bebidas con elevadas

cantidades de azúcar, sodio y

grasas que afectan la salud de

niños y niñas.



hecho de que durante la primera década de vida las personas se forman
los hábitos alimenticios que pueden permanecer a lo largo de su existencia,
siendo la escuela un espacio privilegiado para la educación nutricional, los
alimentos y bebidas que se ofrecen y/o se venden al interior de las escuelas,
además de tener un alto valor nutricional, deben contener un carácter
pedagógico, con el objetivo de lograr un aprendizaje de buenas prácticas
de alimentación.

Los efectos adversos de la malnutrición y poca salud pueden poner en
peligro la disposición de los niños y niñas de entrar a la escuela, su habilidad
para aprender y la duración de la escolaridad.

Es por ello, que la educación alimenticia y nutricional debe formar parte
de la currícula y de la formación sistemática y continuada de los profesionales
involucrados con la educación y alimentación escolar.

Con la finalidad que las políticas públicas prioricen las necesidades del
público infantil, y en espera que el Ministerio de Educación, Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social, la Defensoría del Consumidor y la
Organización Panamericana de Salud, impulsen medidas en beneficio de
la alimentación sana de los niños y niñas en los centros educativos de
nuestro país proponemos:

1. Reglamentar la venta de alimentos y bebidas en los centros educativos
para impedir que se comercialicen alimentos chatarra con alto contenido
de azúcar, sal, grasas saturadas y grasas trans (grasas hidrogenadas).

2. Prohibir en los centros educativos la venta de bebidas adicionadas de
cafeína, taurina, glucuronolactona o cualquier sustancia que actúe como
estimulante por sus efectos en el sistema nervioso. Bebidas diseñadas
para deportistas de alto rendimiento, por su alto contenido de sales.

3. Asegurar a la comunidad escolar el acceso gratuito a agua debidamente
potabilizada para su consumo directo.

4. Los centros educativos deben ofrecer y promover el consumo de frutas,
verduras y cereales integrales entre las y los estudiantes.

5. La educación alimentaria y nutricional debe ser incorporada como parte
de la currícula escolar.



Hombres y mujeres somos
personas consumidoras,

sin embargo, la mayoría de
las mujeres son quienes

destinan la mayor parte de
sus ingresos en la compra

de productos y servicios
para toda la familia, por lo

que casi siempre las
decisiones en el consumo

son tomadas por ellas.

Vivimos en una sociedad que nos
induce al consumismo en donde
existen estereotipos sociales, anhelos

de una vida mejor o de una felicidad
definida por la publicidad, determi-
nada por factores externos y no por
medidas reflexivas; por lo que casi
nunca tomamos en cuenta el princi-
pio de corresponsabilidad entre mu-
jeres y hombres, empresas provee-
doras y personas consumidoras.

Caminamos hacia patrones de con-
sumo que nos presenta el mercado
a través de los medios publicitarios
con una publicidad engañosa, en
donde a las mujeres se nos presenta
en formas estereotipadas, utilizando
el cuerpo como objeto de consumo
sexual, con el propósito de promo-
cionar el producto sin importar vio-
lentar los derechos humanos de las
mujeres.

El consumismo es motivado por la
publicidad, busca crear estilos de
vida irreales que están fuera del al-
cance de las personas consumido-
ras, las cuales hacen hasta lo impo-
sible por parecerse a los estereotipos
que la publicidad proclama como las
más aceptadas o reconocidas por
la sociedad: cuerpos esbeltos, autos
lujosos, artículos suntuarios sin
ningún valor utilitario, que compran
las personas consumidoras solo por
comprar y que en la mayoría de los
casos las inducen a un sobre endeu-
damiento, que termina generando
daños en la economía y salud familiar.

En la actual idad, la palabra
“consumerismo” ha comenzado a
utilizarse como sinónimo de consu-
mo responsable por parte de orga-
nizaciones que protegen los intereses
de las personas consumidoras. Estas
son algunas diferencias entre consu-
mismo y consumerismo.

La educación del
consumo responsable

con un enfoque de
equidad de género

La educación del
consumo responsable

con un enfoque de
equidad de género



Consumerismo vrs Consumismo
CONSUMERISMO

(Consumo responsable y sostenible)
CONSUMISMO

(Consumo irresponsable)

Compro lo que necesito y que sea
necesario, no por satisfacer un deseo

Compro lo que me publicita el mercado,
sin necesitarlo

La elección la hago por mi misma o por
mi mismo o por una decisión familiar

no compro compulsivamente
Soy compradora o comprador

compulsivo

Siempre compruebo lo que tengo en la
despensa familiar

Compro lo que deseo o simplemente
por aprovechar las ofertas.

Pienso en cuanto lo voy a usar y cuanto
me va a durar

No me importa el uso y la duración si
me gusta el producto.

Busco información para conseguir mejor
precio y calidad No tomo en cuenta el precio y la calidad

Tomo en cuenta el diseño del producto
y su presentación en mercado

Algunas veces compro más residuos
potenciales (envoltorios) que producto

Consumo irresponsable
o consumismo

La palabra consumismo proviene del
latín: cosumere que significa gastar o
destruir y de la palabra ismo del latín -
ismus y este del griego  (-ismos),
sufijo que formaba sustantivos de acción
a partir de verbos.

Es un término que se utiliza para des-
cribir los efectos de igualar la felicidad
personal a la compra de bienes y servi-
cios o al consumo en general: “Cuanto
más consumo, más feliz soy”.

El consumismo inicia su desarrollo y
crecimiento a lo largo del Siglo XX como
consecuencia directa del capitalismo y
de la mercadotecnia asociada; ésta
última tiene como uno de sus objetivos
crear nuevas necesidades en el consu-
midor de modo de aumentar las ventas
de los productos. El consumismo se
ha desarrollado principalmente en el
mundo occidental haciendo popular el
término antropológico social sociedad
de consumo, que se refiere al consumo
masivo de productos y servicios por
una sociedad determinada.

Consumo responsable
o consumerismo

Consumo responsable es un concep-
to defendido por organizaciones eco-
lógicas, sociales y políticas que con-
sideran que los seres humanos harían
bien en cambiar sus hábitos de con-
sumo ajustándolos a sus necesidades
reales y optando en el mercado por
opciones que favorezcan la conserva-
ción del medio ambiente y la igualdad
social.

Las Asociaciones de Consumidoras
y Consumidores de El Salvador, cada
día, estamos trabajando para exigir a
las compañías, empresas proveedoras
y medios publicitarios, mayor respon-
sabilidad y compromiso con la socie-
dad salvadoreña.

¿Sabía usted que..?
El consumo de recursos de la sociedad
estadounidense, de aplicarse en todo el planeta,
requeriría los recursos de dos planetas más
iguales a la Tierra para sustentarlo.



La denuncia que realizara una consumi-
dora al número telefónico de asesoría
jurídica del CDC dio lugar a una deman-
da interpuesta ante la Defensoría del
Consumidor

El Centro para la Defensa del Consumi-
dor (CDC) interpuso una denuncia contra
la empresa LIDO, S.A de C. V. ante la
Defensoría del Consumidor, por incumplir
la Ley de Protección al Consumidor, al
no colocar la fecha de vencimiento en
los paquetes individuales de las galletas
marca “Lido Super Cremosa”; violentan-
do, además, lo establecido en la Norma
General para el Etiquetado de los Ali-
mentos Preenvasados.

La omisión, por parte de la empresa
LIDO, S.A de C.V, viola un derecho
básico de las y los consumidores de
recibir información, veraz, clara y opor-
tuna, así como, lo relativo a imprimir
información vital para proteger la salud
de las personas consumidoras, princi-
palmente, las niñas y niños quienes
consumen estas galletas.

En el mes de abril, del presente año,
personal del Centro para la Defensa del
Consumidor conversó directamente con
el Gerente de Producción de la empresa
LIDO S.A de C.V, licenciado Miguel Mi-
randa, con la finalidad de corregir esta

situación, sin embargo, pese al compro-
miso de corregir dicha omisión, hasta
el momento no ha ocurrido.

Actualmente, la fecha de vencimiento
aparece consignada únicamente en el
envoltorio del paquete de 10 galletas,
tal como puede comprobarse en super-
mercados y otros lugares de venta al
por mayor, más no se encuentra en el
envoltorio de la presentación personal
del 40 gramos, lo que constituye una
violación a la ley de Protección al Con-
sumidor y a la Norma Salvadoreña Obli-
gatoria NSO 67.10.01:03

Ante esta situación el CDC pide a la
Defensoría del Consumidor:

1.Se realice la verificación correspon-
diente a efectos de comprobar la infrac-
ción a las disposiciones legales antes
citadas.

2.Se incie el procedimiento sancionatorio
en aplicación del artículo 143 literales
“b” y “d” de la Ley de Protección al
Consumidor.

3.Se aplique la sanción correspondiente
a la empresa LIDO S.A de C.V, por la
omisión generalizada, sistemática y lesiva
a los derechos básicos a la información,
a la seguridad y calidad de los alimentos.

CDC demanda a
empresa LIDO por
no poner fecha
vencimiento en galletas



En el marco de la celebración del 15
aniversario del Comité de Defensa del
Consumidor Hondureño (CODECOH),
se desarrolló en Tegucigalpa, Hon-
duras, un foro con el propósito de
socializar los contenidos de la nueva
Ley de Protección al Consumidor de
ese país.

Las acciones de incidencia ante el
Congreso hondureño, contando para
ello con el apoyo técnico CDC y del
Centro de Investigación y Promoción
de los Derechos Humanos (CIPRO-
DEH).

En el evento público "Valoración y socialización de la nueva Ley de Protección al
Consumidor", la Coordinadora Nacional de CODECOH, Gloria Pérez, expuso los
antecedentes históricos que culminaron con la aprobación de la Ley, mientras que
la socialización y valoración de los contenidos la Ley de las personas consumidoras
de Honduras, estuvo a cargo del Asesor de CODECOH, Lic. Renán Augusto
Barahona.

En el mismo evento, la Gerenta de Servicios Jurídicos del CDC, Ana María de
Jovel, disertó sobre el trabajo de la Red ConSuAcción (Consumidores en Acción
de Centro América) y compartió los esfuerzos conjuntos que realizan las organiza-
ciones de consumidores, como el CDC y CODECOH, que forman parte de la Red.

CDC acompaña a CODECOH en sus 15 años
de lucha a favor de las y los consumidores

Miércoles 24 de septiembre de 2008

CDC en Tercer Foro Social Américas
Viernes 10 de octubre de 2008

La Campaña Ciudadana “Agua
fuera del AdA”, en el marco
del Tercer Foro Social Améri-
cas y de la V ronda de nego-
ciaciones entre Centro
América y la Unión Europea,
que se desarrollaron en la
capital guatemalteca el pasado
del 7 al 9 de octubre, reco-
lectaron 443 firmas de orga-
nizaciones y redes sociales del
Istmo, que expresaron su re-
chazo a este nuevo TLC y
demandaron la exclusión del
agua de este acuerdo co-
mercial.

La campaña, además, pro-
movió una marcha pacifica que recorrió las principales calle de la ciudad, y que
concluyó en un hotel de la capital guatemalteca en donde se desarrollaban las
negociaciones de dicho acuerdo.

Las organizaciones participantes en la marcha exigieron la exclusión del agua del
acuerdo comercial, por considerar que es una vía hacia la apropiación y privatización
del Agua.



Para conocer el análisis
y los aportes que dife-
rentes sectores de
Guatemala se celebró el
foro-panel :  “Forta-
lecimiento de la protec-
ción legal del consumi-
dor en Guatemala”.

evento fue organizado
por la Liga del Consu-
midor (LIDECON) y el
Foro Multisectorial de
Protección al Consumi-
dor con el apoyo de la
Red de Consumidores
en Acción de Centro-
américa (ConSuAcción)
y de la cual LIDECON
también es miembro.

Dentro de los aportes
generados destacan:

• La necesidad de am-
pliar el reconocimiento de derechos de los consumidores, por ejemplo, protección
frente a la alza indiscriminada de precios y el derecho a ser protegido contra
la publicidad engañosa.

• Fortalecimiento del marco sansionatorio, por ejemplo, cuando se trate de
violaciones a los intereses colectivos y difusos de los consumidores.

• El otorgamiento de un porcentaje de los ingresos generados por las multas
obtenidas de la aplicación de la ley para crear un fondo concursable dirigido
a apoyar el trabajo de las asociaciones de consumidores.

Durante el evento, quedó clara la posición de LIDECON de que no se está en
contra de la creación de la Procuraduría de el Consumidor, sino que se busca
contribuir con aportes concretos en la etapa final de la aprobación de la normativa.

Guatemala: LIDECON pide discutir Ley
Procuraduría del Consumidor

Viernes 17 de octubre de 2008

Dirección:
11 Avenida Norte Bis, No. 525
Centro de Gobierno, San Salvador,
El Salvador, C.A.

Telefonos:
PBX: 2222-1122 • Fax: 2222-2852
Asesoría Jurídica: 2222-3232

Correos-e:
cdccentral@cdc.org.sv
juridico@cdc.org.sv
promocion@cdc.org.sv
incidencia@cdc.org.sv

Sitio web:

www.cdc.org.sv

Nuestra misión

El CDC promueve el respecto y la defensa de los
derechos de las personas consumidoras en la socie-
dad salvadoreña, en particular los de la población
que por razones políticas, económicas, sociales o
de género, enfrenta situaciones de iniquidad o des-
igualdad en el acceso y calidad de bienes servicios
básicos; para ello, fomenta una cultura de derechos;
promueve y acompaña un movimiento de personas
consumidoras capaz de influir en las empresas pro-
veedoras y entidades del Estado; coopera y retroali-
menta su trabajo con organizaciones sociales de
otros países.

La primera asociación consumerista de El Salvador



n El agua es un bien común y un derecho humano fundamental.

n Es obligación del Estado asegurar que todas las personas
tengamos siempre acceso a agua limpia y a una tarifa justa.

n El servicio de agua potable no debe privatizarse y sólo deberá
ser prestado por el Estado y entidades sin fines de lucro.

Por eso, es necesario
Reformar la Constitución

de la República
para garantizar que:

Corta y completa este formulario en respaldo a la reforma
constitucional por el derecho humano al agua.

Entrégalo en las oficinas del Centro para la Defensa del Consumidor.

Tu puedes hacer que el Derecho Humano
al Agua sea una realidad.


